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4. Programa de acciones preventivas
El organismo administrador deberá registrar toda la información necesaria para caracterizar la siniestralidad a la que están
expuestos los trabajadores y trabajadoras que ingresan al programa, de acuerdo a la zona geográ9ca y a la actividad económica
del centro de trabajo, con el objeto de ejecutar articuladamente acciones preventivas especí9cas y focalizadas en terreno, en
conjunto con las entidades empleadoras, dirigidas a mejorar la seguridad de trabajadores y trabajadoras, incorporando criterios
de equidad de género.


